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Quito, 12 de noviembre de 2015 o SUPERINTENDEN CIA | 
DE COtIDAMAS. VALORES Y SEGUROS | 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

30 “oy . 

Lars ds 

| lbrba to | 
á R y IS t TE ¡ 

De mi consideración: (Reel TRO D E SOCIEDADES | 

Vicente Aníbal Acosta Charro con CC 170550170-6 en calidad de PRESIDENTE y 
REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE de la compañía SERVICIOS E 
INSPECCIONES PETROLERAS CABRERA INSEPECA CIA. LTDA. con RUC 
1791274121001, ante Ustedes expongo y solicito lo siguiente: 

a) El Sr. GERMAN EDUARDO CABRERA MOYANO con CC 060089605-4 es socio 
de INSEPECA CIA. LTDA. con 2.813 participaciones de USD 1 cada una. 

b) El Sr. GERMAN EDUARDO CABRERA MOYANO ha presentado a la Compañía, 
la tercera copia autenticada de la escritura pública de AMPLIATORIA DE LA 
POSESION EFECTIVA, de los bienes dejados por la Sra. Ana Judith Cervantes 

Polo, celebrada el 27 de agosto del 2015, la misma que se encuentra inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el Número de Repertorio 41410, 

Número de Inscripción 4571 el 7 de septiembre de 2015. 
c) La Sra. Ana J. Cervantes P. fue esposa del Sr. Germán E. Cabrera M. 

Por lo expuesto y con sustento en los artículos 107 y 190 de la Ley de Compañías 
vigente, presento a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS la solicitud formal para 

que se registre en el expediente de la Compañía, la distribución del 50% de las 
participaciones pertenecientes al Sr. GERMAN EDUARDO CABRERA MOYANO, en 
partes iguales a favor de los herederos de la Sra. Ana Cervantes, quienes son los 
señores SANTIAGO GERMAN CABRERA CERVANTES y CHRISTIAN DANIEL 

CABRERA CERVANTES. 

Adjunto los siguientes documentos: 
1. Escritura de Posesión Efectiva, antes mencionada. 

2. Copias de cédulas y certificados de votación de las personas antes indicadas. 
3. Copia de Talonarios de los Certificados de Participaciones Nos. 14, 15 y 16 

emitidos a nombre de los señores Germán E. Cabrera M., Christian D. Cabrera 

C. y Santiago G. Cabrera C., respectivamente. 
4. Copias de los Folios Nos. 5, 8, 9, 10, 11 y 12 del Libro de Participaciones y 

Socios, medi ante los cuales se registra la nueva composición del capital social- 
de INSEPEGA CIA. LTDA. So /     

“o 

INSEPECA CIA. LTDA. EY: 
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Kin, 5 % Vía a , Lago Agrio, Francisco de Orellana 

Capital Social: USD 56.280,00 dividido en 56.280 
participaciones de USD 1,00 cada una 

CERTIFICADO DE PARTICIPACIONES 
NO NEGOCIASLE (Talonario) 

No. 14 
Por: 1.407 Participaciones 

Valoradas: USD 1.407,00 

Certificamos que CABRERA MOYANO GERMAN 
EDUARDO es propietariofa de 3.407 

PARTICIPACIONES NO NEGOCIABLES de USD 
3,00 Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

En consecuencia el proptetamo/a de estas 
participaciones goza de lose los derechos y 

obligaciones que la Ley y los [Estatutos Sociales 
de la Compañía confieren a | og socios. 

Queda anulad el Certificado d Participaciones 
¡ No. 9 emitido el 1 Age marzo de 2903. 

  

Francisco de o ellan 21 dejoctub e de 2015 

ñ 
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EL PRESIDENTE —plomesentanre EIN 

A
 

E
 

| 
SERVICIOS E INSPEC ONES PETROLERAS CABRERA INSEPECA CIA. 
LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 

veintiocho (28) de junio del año mil novecientos noventa y cuatro 

(1994), legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo_Cantón, 

el dos (2) de agosto del año mil novecientos noventa y cuatro (1994), 
bajo el número 1782, Tomo 125. > 
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Ken 5 Y Víaa , Lago Agrio, Francisco o de Orellana 

Capital Social: USD 56.280,00 dividido en 56.280 
participaciones de USD 1,00 cada una 

CERTIFICADO DE PARTICIPACIONES 
NO NEGOCIABLE (Talonario) 

No. 15 
Por: 703 Participaciones 

Valoradas: USD 703,00 

¡ Certificamos que CABRERA CERVANTES 
CHRISTIAN DANIEL es propietario/a de 703 
PARTICIPACIONES NO NEGOCIABLES de USD 
1,00 Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 
En consecuencia el propietariolfa de estas 

participaciones goza de todos los derechos y 

obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales 

de la Compañía confieren a los socios. 

Queda anulado el Certificado de Participaciones 
No. 9 emiticiof ! 49 de marzoe 2003. 

  

a, 21 ge ostubre de 2045 

/ 
EL PRESIDENTE + REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE 

Francisco de Orél 

     

/ 
SERVICIOS E INSP pone PETROLERAS CABRERA INSEPECA CIA, 
LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero deli¡Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 

veintiocho (28) de junio del año mil novecientos noventa y cuatro 

(1994), legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

el dos (2) de agosto del año mil novecientos noventa y cuatro (1994), 
bajo el número 1782, Tomo 125. 
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Km. ó Y Vía 2 a , Lago Agro, Francisco de Orellana 

Capital Social: USD 56.280,00 dividido en 56.280 
participaciones de USD 1,00 cada una 

CERTIFICADO DE PARTICIPACIONES 
NO NEGOCIABLE (Talonario) 

No. 46 
Por: 703 Participaciones 

Valoradas: USD 703,00 

Certificamos que CABRERA CERVANTES 
SANTIAGO GERMAN es propietario/a de 703 

PARTICIPACIONES NO NEGOCIABLES de USD 
1,00 Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. 

En consecuencia el propietariola de estas 
participaciones goza de todos los derechos y 

obligaciones que la Ley y los, Estatutos Sociales 
de la Compañía confieren a sE socios. 

Queda anulado el Certificado de Participaciones 
No. 9 emitido A de marzo de 2003. 

     

  

Francisco de Ote! 
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EL PRESIDENTE — 

SERVICIOS E INSPECCIONES PETROLERA; cmd A INSEPECA CIA. 
LTDA, se constituyó inediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Cántón Quito, Dr. Roheft o Salgado Salgado, el 

veintiocho (28) de junio del año mil novecientos noventa y cuatro 

(1994), legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

el dos (2) de agosto del año mil novecientos noventa y cuatro (1994), 

bajo el número 1782, Tomo 125, 
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Km, 6% Yia a Lago Agno, Francisco de Orellana 

HIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 
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APELLIDOS Y 
NOMBRES DEL o CABRERA MOYANO GERMAN EDUARDO | 

OCIO A - FOLJO No. | 5 

NACIONALIDAD: | ECUATORIANA | CEDULA: | 060089605-4 | 
! 

Suscripción loa PARTICIPACIONES PAGADAS | TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES | 

Fecha vertific. . Valo NA o o A : Observació Firma Rep. Legal 
Capital pci pP es Cs | Caine | MN | Valor Total Cedente pain E Valor Total Cesionario Debe Haber Saldo | senacon ma ep ea 

| | | l ; 

31-dic-00 | 100 | 0,04 £ | Do izaci LLISTA lo | o | pa | ,00 | | | | 4,00 4,00 | Dolarización o LITO 

+ E ZA . 
17=mar-03 2.808,00; 2809 a | 2808 0 | 1,00, 2.809,00 | | | ¡ | 2.809.00 | 2.813,00 ¡ Aumento Capital ea Sy 7 Ele 24. Mí 

a A A A A RXÁ SAN 
oct 2.813 ! 2,852.00 | 0 6.00 Anulación , 

yy pp do a cs] ON _ ll ho A. A O AA | | | MOI Larra 0% Emisión Wa! LINA 
t-octt 1.40 o 07,0 207 A | ¿ 200 5 1.407 14 | 1.00 1407.00 | 1.407,00 | AO codo No 141 A NÉIN 

o Y o E PALA 
| O 

acaba Je 

    

  

OBSERVACIONES 

24 Oct-15.- Se anula el Certificado de Participaciones No. 09 por 2.313 participaciones emitido él 19 de marzo de 2003 y en su su lugar se emiten los Certificados de P, Participaciones No, 14p por 1 407 participaciones a nombre de 

Germán Eduardo Cabrera Moyano; No, 15 por 703 participaciones a nombre de Christian Daniel Cabrera Cervantes y No, 16 por 703 participaciones a nombre de Santiago Germán Cabrera Cervantes, para dar cumplimiento a lo 

estipulado en el articulo 107 de la Ley de Compañías, en vista del fallecimiento de la Sra. Ana Judith Cervantes Polo, esposa del socio Germán Eduardo Cabrera Moyano. Los herederos presentan presentan la Posesión Efectiva 

          

  con Ampliatoria debidamente inscrita e en el Registro | Mercantil.       
 



    Km. 6 % Vía a Lago Agrio, Francisco de Orellana 

LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 
  

  

  
      

  

  

      

  
  

    
    

      
    

    

    

      

  

    

      

APELLIDOS Y | 
NOMBRES DEL CABRERA MOYANO WALTER HERNAN | 

socio; | - o.) FOLIO No. | 3 

NACIONALIDAD: | ECUATORIANA | CEDULA: | 060110313-8 

Suscripción PARTICIPACIONES PAGADAS TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES 
7 ii - | fic. - : - ió i . 

Fecha Capital | No. de parciales No. de Certific. Valor | Valor Total | Cedente No de Certifi. Valor Total Cesionario | Debe Haber Saldo Observación | Firma Rep. Legal 
particip. particip. | No. Unitario , _ Particip. No. | | 

| | - : ; 1AL 4 l 

05jun-08 | | | | y Jelmenelson | sour lo ncsa00 Walter Hemán | 5085400 ' SOS5400 | Trasera p3 747/70, 
A O IA ' | | | Cabrera Funes y Cabrera Moyano o ICAA A, 

7 A | ploteo pp lol | Ñ | Lo Z 
| | | | | | ' 

| | o | o | Ll do e lo o A | | | | | / Y | | ¡ 

A  — la! da LA ÚÁ | 
lo) a LANA o | | lo | | IP il | O | | | | | | A | 

o | | | o] > 
| | | | — —— —— == 7 | dl e LN 19 A a os Y : ES O | — | E! EN TIFICOIQUE ES Fla | l ESTU A Pue 2 ; Ml — Il oy — | Y —Á | —— ELIMA DEL OEA A 

| | a AE 4) ho "o | | 

| | | | | | o | 12 BOY pom 

      

  

  

  
        
 



  

  

  

Km. 6 Ye Vía a Lago Agrio, Francisco de Orellana 

LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 

  

    

  

    

  

  
  

    

APELLIDOS Y > 2 NS P.— 
NOMBRES DEL | CABRERA AGUILAR NICOLE STEFANY | 

POCHO: o A — 7 A _ — FOLIO No. | o 

NACIONALIDAD: | ECUATORIANA CEDULA: 171886591-6 | | 
! | a — 

Suscripción Pa PARTICIPACIONES PAGADAS | TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES : [ , 1 | 

ES agos A ; NN A ( 6 La 
Fecha . No. de No. de — Certific.! Valor ' Node  Certific. ' os Observación || Pigna Rep. Lega 

Capital |_particip. _ Parciales particip. | No. Unitario Valor Total Cedente : particip, — No. ¡Vara Cesionario Debe o Haber Saldo | ¡ LS / 

| | | | Cez | A Y 
22dic11 | | | Marta Cect | 1407 | 12 * 1a07o0 | Nicole Stetany | 1.407,00 | 1.407,00 | Transferencia | A 

Cabrera Moyano N | | ca Cabrera Aguilar | | IA 
o - _ —| E O 1 A E 

  

  

    
 



  

Km, 6 % Vía a Lago Agrio, Francisco de Orellana 

LIBRO DE PARTECIPACIONES Y SOCIOS 

  

  

    

            

    

APELLIDOS Y po O | 
NOMBRES DEL CABRERA AGUILAR EMILIA DAYANARA | 
_SO0O: A O FOLIO NO. 10 

NACIONALIDAD: ] ECUATORIANA CEDULA: | 172407857-9 | | , 
| ! 4 h 

Suscripción | P - PARTICIPACIONES PAGADAS | TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES A 1 

Fech e sie. | r o O ode I Certitic. | o o ió Ae . Lega 
IÓ Capital | No. de parciales No. de Certifi. Valor Valor Total Cedente No de Cert. | orga Cesionario Debe Haber | Saldo Observación | Hi a Rep Lp 

| particip. | . particip. No. Unitario ¡ ] particip. | No, | pa 

Martha Cecilia 

  
  

  

| | mil ! Emilia Dayanara d 0 1.406 13 | 1.406,00 Cabrera Aguilar 

  

  
Cabrera Moyano 

| 
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ndo. | | | | 
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| | | A ON | 1.408,00 | 1.406,00 | Transferencia | N ! 
| _ ZA dl 
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Km. 6 % Vía a ago Agro, Francisco de Crellana 

  

LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 

  

    

              

  

        

  

APELLIDOS Y lO o o o o o] O O 
NOMBRES DEL CABRERA CERVANTES CHRISTIAN DANIEL 

Socio: __| A A A FOLIO NO, | 11 

NACIONALIDAD: | ECUATORIANA | CEDULA: | 060294062-9 3 
, ; 

| Suscripción » PARTICIPACIONES PAGADAS TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES | f Ñ / 

Fecha | O Nomde | mareos | Mo.de ¡ Certiic. | Valor a Node | Certif. E a | Observación —— [| Fina Rep.Legal | | Capital | particip | parcia es | particip. No. | Unitario Valor Total | Cedente particip. No. Valor Total Cesionario | Debe | Haber Saldo ¡ i . i 

Y Y 7 
! | | ! | Emisió ¿ : ¿ coct15 0 4 . o | ana Misión ile P 

21-00t-15 | | | 703 | 15 | 1,00 | 703,0 | | 703,00 703,00 Certificado No. 15 1. 4 ñ , 

a Al 2 A A Á A a A A y pS O A EOI A ; A 22 > 
1 

1 1 ! 1 i A 

| | o | | | | | | E O | | | | ¡|     
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| | o 12 HOY 2015 1 | 
  

OBSERVACIONES                 
21-0ct-15.- Se anula el Certificado de Participaciones No. 09 por 2.313 participaciones emitido el 19 de marzo de 2003 y en su lugar se emiten los Certificados de Participaciones No. 14 por 1.407 participaciones a nombre de 

Germán Eduardo Cabrera Moyano; No. 15 por 703 participaciones a nombre de Christian Daniel Cabrera Cervantes y No. 16 por 703 participaciones a nombre de Santiago Germán Cabrera Cervantes, para dar cumplimiento a lo 

estipulado en el artículo 107 de la Ley de Compañías, en vista del fallecimiento de la Sra. Ana Judith Cervantes Polo, esposa del socio Germán Eduardo Cabrera Moyano. Los herederos presentan presentan la Posesión Efectiva 

con Ampliatoria debidamente inscrita en el Registro Mercantil.       
 



  

Km. 6 Y Vía a Lago Agrio, Francisco de Oredana 

LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 

  

  

    

        

    

  

  

APELLIDOS Y AS : o OS 
NOMBRES DEL ] CABRERA CERVANTES SANTIAGO GERMAN | 

¿AO A oo FOLIO No. | 123 
i 

NACIONALIDAD: | ECUATORIANA | CEDULA: | 171565206-9 | 
l ] 

- AN | » ACNE PAGADAS | TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES ¡ FR | 

Fecha j e N d To rtifi Val DS | Nod Certifi Po > 7 Observación | ¡ Fin Rep. Li a 
Capital | No poi. | Parciales partici o. Unitario Das Valor Total | Cedente pario | o ¿Varroa Cesionario Debe | Haber | Saldo y j eee | 

A 0 A 7 | se ¡ . / o . Emisión gr. 
21-0ct- | O 1 703 | | 0 103,0 ATA 21-00415 | | aa e oo lago | o e 
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| COPIA DE ORIGINAL — po 
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OBSERVACIONES BL NY £l 13 
          

2. Oct-1 5.- Si Se anula e el Certiicado de Participaciones No. 09 por 2.813 participaciones emitido el 19 de marzo de 2003 y en su lugar se emiten los Cert Certificados de Particinaciones No. 14 por 1 407 participaciones a > nombre de 

Germán Eduardo Cabrera Moyano; No. 15 por 703 participaciones a nombre de Christian Daniel Cabrera Cervantes y No. 16 por 703 participaciones a nombre de Santiago Germán Cabrera Cervantes, para dar cumplimiento a lo 

estipulado en el artículo 107 de la Ley de Compañías, en vista del fallecimiento de la Sra. Ana Judith Cervantes Polo, esposa del socio Germán Eduardo Cabrera Moyano. Los herederos presentan presentan la Posesión Efectiva 

con con Ampliatoria debidamente inscrita en el Registro Me Mercantil.         
 



  

  

  

Factura: 001-003-000001853 

  

20151701031001148 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701031001148 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIELA POZO ACOSTA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: SEPTIMA Y OCTAVA 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

CABRERA MOYANO GERMAN 
EDUARDO 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0600896054 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-07-2007 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: GERMAN CABRERA MOYANO 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 
0600826054 

  

  

OBSERVACIONES:   DOS COPIAS CERTIFICADAS DE UNA POSESION EFECTIVA QUE CONSTA DE 15 FOJAS CON FECHA 18 DE JULIO DEL AÑO 

2007 CON FOLIO NUMERO 43917 
  

% 

Assis 
NOTARIO(A) MARIA sode PALACIOÉ VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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IGESIMÍA PRIMERA DEL CANTOR QUITO Mm
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ON GERMAN EDUARDO CABRERA MOYAHMO, CASADO, POR SUS PROPIOS 
ERECHOS,: DOM CHRUSTIAMR DÁPMIEL CABRERA CERYA TES, SOLTERO, 

OR sus. PROPIOS DESECHOS: Y SANTIAGO GERMAN — CABRERA 

ERYVARTES, CASADOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS, mayores de eúzd, 
secualonianaos, ante ustod respetuosamente COMPSTeceamnos y decirnos, 

   

Da la partida de defunción que adjuntamos vendrá a su conocimiento que 

puestra recordada cónyuge y magra DOÑA AÑA SUCUTE CERVANTES POLO, 

falleció sin dejar testamento el día TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS BUE 
SIETE, en la parroquia Santa Prisca de este cantón Quita, Provincia de 

¡Pel olculo ErE y SPB del Código de Procedimiento Civil acudimos aple usiad, 
señora Motañs, y sohcitíndaóe que en virtod de la dispu esto en el punera v2 

del Artículo 18 de la Leg Motarial Reformada, se digne concedemos la 
EPSESIO HA EFECTIVA PRO > INOMSO DE 105 DIENCS Ociados por nuasta 
CÓnpua ] y medra soñora DORA £4A MIDITE CERVANTES POLO, e faubr de 

les horadaros. 

Ai mismo tiíerapo, se servirá disponer que se notiligue al señor Registrador de 

ía Propiedad dal Cantón respectivo para que ía nscriDa; para fa cual se nas 
concederá la copias O COpiza que FOGUÍOra. 

E tamilo que deberá dar85 3 esta 23623 6SD0058) CONÍTIHO a la Loyo 

 



  

SANTIAGO GERMAN CABRERA CERVANTES. 

(HSESTIO 73 : 
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COPIA INTEGRA. 
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CNAL, IDENTIFICACIÓN Y CÓDULACION . X 

¿PCION DE DEFUACION TOO ec uo PIB ci Acta | 
POS. «QUITO» Pod Vonoonosecasicanonas , proyipcigade oroooneconcorconcaccaneon , í doo E bio cdreornoao orenoss 

cusopaooroos honrogeoacnnnss 2. de dos Mil ceonocnoodegenucoreacorrnooso deny ».. El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

cta de inscripción de la defunción de Z, N : OL SY APELLIDOS DEL FALLECIDO: A, DPRITA CERVANTES E a, € 
Estado Civil: ... CASADA ma mu. Edad: mo. ENCUENTA Y DOS q d 

3 Y APELLIDOS DEL PADRE: MESTIAS CERVANTES , e. : 

ES Y. APELLIDOS DE LA MADRE? ...... MATILDE POLO Anicariiccccrolctacr : 
+ fallecimie ES A Fecha cr A canacncrurerrancns ; 

e . dedos mil in... nnsrrasersrroncrrsrs eormenserontaronenisnnos 0 .....: El Cónyuge / 

  

  

  

GERMAN CABRERA    
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DEIA Y FALLECIDA 060 14055 4m -—SIN ENMENDADURAS, bt a] 
hooanco nose POR OaR On IOROIRB O AOORO DANDO AIR OORDARARIND AICA DO EDO RIA LR ADA rrDUPO OOO DU E DaRoVRO raso norsvorocarootorracono ancodrosenosoconcononcanos i 
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FÓAQUE SE ARCHIVA        

   

  

        

ZN j » 
e EAJURA PROVINCIAL Y QUE L A ENLAJE 
EN CONEIÉRE EE ACUERDO AL ARTICULO   

     

  

va
go
n 417 DE LA LEY DE REGISTRO CRL 

APA.
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A CANTONAL UE REGISTRO CEVIL, DE GUANO 

  

  

  PARTIDA DE MATRIMONIO 
  CERTÍFICO? Que en al Registro de Uotriventes del Centén Guano, Provind 

  
cla de Chisbarena, esereapendiante al año de 1.078, en el 2000 vo Pás 

HOvARÓ   

  

gina 68 Acta 68, Consta el Matrimonio de: GERMAN EDUARDO CABRZ 
  

Rocusteriano, aoltero, titallantes Hesids el 28 de Febrero de 1,004, 

  hijo de: NELSON CABRIMA y de ROSA XOYANO, auuatorianes.o Com Dolias ANA 

  
s POLO, concterienas soltera, caíadlanto, nacida € 20 

  

JÚBLTA CEBVA: 

  de Cetubre de 1.054, hija des MESIAS CERVANTES y de MATILDE POLO, acuña 

Lor banes e es 

en A chat Guano, Provincia de Chirborazo.o 

/ Jsano 21 de Agente de 1.881, 
A, oo. 

  

  

E DE SEPTIEIMRE DE WIL NOVECIENTOS SETENTA Y (CINCO, 
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  EL JEFE CANTONAL DE REGISTRO CIVIL DE GUINO 

MeLze . A      
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ÍFICO: Que en el a registro al de nacimientos de la provincia de: 

LEE 

  

JEFATURA PROVINCIAL DE: 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
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DOH - GERPGARE: EDUARDO CABRERA MOFBARO, CASADO, POR SUS PROPIOS 

HRECIOS, DO CRISTIAN CANIEL CABRERA CERVARTES, SOLTERO, POR SUS 
¿PROPIOS DERECHOS: Y, SAMTIAGO GERIBAR CABRERA CERVARTES, CASADOS, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, ecusionanos, dermeciñados en la ciudad de Guía, ae udted 

espeluocemente solicio se sirva recepler la declaración iuesmentada de les lesligas DOÑA 

MARIA ESPERANZA GUALOTO GUAÑA Y DOÑA NORMA PIEDAD GUALOTO GUAÑA, al 

enor det siguiente interrogatorio > 

ve edad y más generales de Ley. 

Dios el testigo si es verdad que nos conoce y desde hace que liempe. 

- Diga el testigo si Mé 2ORyIGO y Made de sís pios DOÑA AJA MANTE CERVARIDZ 

POLO. falleció sin dejar lestamento el día TREIBÍTA DE ABRI DEL AÑO DOS MIL SIE TE 
cñincha. enla paroguia Senta Prisca de este carión Quéo, Provincia de Pick 

    
4-La razón de sus dichos. 

   
al CHRIS 

£.€. ELOEPA LS. 7 

  

EL. 0. to sotoril 

      
    

Eñ CABRERA CERVARTES 

  

[Úc6s206-3



- 43925 
DOCTORA MARTELA POZO ACOSTA 

st
 

2 ESCRITURA No, 

En
 

5 INFORMACION SUMARIA 

OA MAFIA ESPERANZA GUALOTO GUAÑA Y DOÑA NORMA PIEDAD 3 

) GUBLOTO GUAHA 

14 CUANTÍA INDETERMINADA 

2 Enla ciudad de Cuiio, Capital de la República del Cuuador, hoy día dez y ocha 

1 de julio del des mil seis, ante mi la Motada Tigésima Primera de este Canión, 

Z decora Menñela Pero AÁcosia, tompercen les señoras DONA HARIA 

132. ESPERAMZA CUALOTO CUAÑA Y DOÑA POE PIEDAD SUBLOTO 

su 

ZA CUBSÍA, de astado cññl casadas, por pue propios derechas, los comparecientes 

5 sen meyores de eded, de nacionalidad ecusloriane, domicilados en esía ciudad 

de Quilo y hábiles, a quiénes de conocer doy fe, eq vibed de hsberme 

Zi presentado sus cófulas de ciudadanía y dicea que libre y volunlsdamente, bajo 

2 Beamento y prevenciones legeles, llenen a bien declerer como efectivamente lo 

HOTARÍA TRIGESIMA PEIMERA DEL CARTON QUITO e  
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ho
 

   
   
    

     

      

    

   

hacer Sin generales de ley, de estado chal casadas de nacionalidad 

ecueloñiena, mayores de edad, con domicillo en esta ciudad de Quilo Disirito 

bietropollano. hábiles y copaces en derecho para coniralar y obligarse. Ex 

verdad, que conocemos ha DOM GERMAN EDUARDO CABRERA MOYANO. 

DON CARISTIAN DAMIEL CABRERA CERVANTES y, SANTIAGO GERMAN 

CABRERA CERVANTES, desde hace uno dos años alrás y que Su Cónyuge y 

madro DORA ANA JUOTH CERVANTES POLO, falleció sin dejar testamento el 

día TREINTA DE ABRÍ DEL AÑO DOS MIL SIETE, enla parroquia Santa Prisca 

de esje cantón Ouito, Provincia de Pichincha.- Todo lo declarado por posolros es 

porque es verdad y nos consía” Es todo cuento declera en honor a la verdad y 

para los fines legales consiguientes.- Para el olorgamiento de la presente 

declaración se observsron lodos los preceplos legales del coso; y leída que fue 

esta declaración a las ponparedciente por milla Nolera, aquellos se ralifican en 

todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

  

24CTA — ROTARÍIAL DE —POSESION —EFECTWA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR HUESTRA cónyuge y medya DOÑA AMA JUDITH 

A MOECTERMIRADA.- En le ciudad de 

  

CERVANTES POLO.- CUA 

Guíto, Capital de la República del Fouador, a diez y ocho de julio del 

año des nl siete, ante mi la Motaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, Doctora MAMIELA POZO ACOSTA, en siención a la petición 

formateada por DOM GERMAN EDUARDO CABRERA MOYANO, 

CASADO, POR SUE PROPIOS DERECHOS; DON CRRIETIAN DANIEL 

CABRERA LERVANTES, SOLTERO. POR 5US PROPIOS DERECHOS; 

Y SANTIAGO GERMAN CABRERA CERVANTES, CABADO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS. Los comparecientes con meyores de edad de 

nacionelidad ecuatoriana. los mismos que comparecen bajo 

juramento y prevenciones legales, a que ze le conceda la Poseziós 

Etertiva proinóivico de loz bienes dejados por EU CÓNyDge Y Mañre, y 

para lo cual me presente los siguientes documentos:- UNO. Partida 

de Defunción de nuestra cónyuge y madro DOÑA ARA SULNTH 

CERVANTES POLO falleció sin dejar tosismeanto el dís TRETA DE 

ABRIL DEL AÑO DOS A8L_ SJER E 6843 pErFOGUEÍS Santa Przcas de sE 

conión Guito, Provincia de Pichincha. DOS.- Pertida de melrimonte.- 

TRES. Portidas de nacimiento de suz hijoz.- Al electo investida del 

ejercicio de la fe pública de la que e halla investida y de 

confosmidad s la fpculind previeía en el numeral doce del arfículo 

diectocho de la Ley Hotarial incorporado en la Ley Reformatoría, por 

la Ley expedida el cinco de Roviembre de cil novecientos noventa Y 

sele, promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cusiso del 

ocho de noviembre del rismo año, procedo a seceptes la decisración 

jursscentada y pseviniendole s le comporecientes el hecho He 

ipcusr en perro y los demás del pizmo, manifiestan que Suez 
META DTA TEVCESTA A PRIMERA DEL CANTON  
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nombres y apellidos son: DOM GERMAN EDUARDO CABRERA 

HOYAHO, CASADO, POR SUS FROPIOS DERECHOS; DON 

CHRISTIAN DAMIEL CABRERA CERVANTES, EOLTERO, POR SUS 

PROPIOS —DERECHOS; Y, SARTIAGO —GERMAR — CADRERA 

CERVANTES, CASADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, de 

nacionalidad ecuatoriana, denuciliados en la ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe; y al efecto instruido por mí sobre la 

responsabilidad que llenen gue decir la verdad con juramente, 

Heciaran:- e) Que la que en ida fue 24 cónyuge PERBEre DOMA ASA 

JUDITH CERVANTES POLO faloció sin dejar testemento el día 

TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE, en da parroquia Santa 

Prsca de este canvión Quita, Provincia de Piebinchao €) Oue Jo 

sbrunada se salifican con las partidos de defunción, partidas de 

matrimonio y necioniente, incomporadas a esta diligencia; por lo que 

cumplido con los requisitos previstos en la referida norma legal antes 

citada y de conformidad con loz artículo peircientos selenta y cupliro 

y seiscientos zelenta y seis del Código de Procediniento Chal y ul 

veíbte y acho y sul veinte y nueve del Código ChóBl- QUEDA 

CONCEDIDA LA POSESION EFECTRAA PROIORASO, DE TODOS 0% . 

SERES PBUÚEBLE E HIUEBLES DEJADOS POR DOÑA ARA HIINTH 

CERVANTES POLO, en favor de 214 cónyupe DORM CERBLAH 

EDUARDO CABRERA HOYARO. CHRISTIAR DANIEL CABRERA 

CERVYARTES: Y SANTIAGO GERMAK CABRERA CERVANTES, 

óciando salvo derechos de terceros.- El original de esta diligencia 

se incorpora ld protocolo de la Botana Diigésipon Primera a 10 

cargo, extendiéndose des copisz cerificadas de la mizme a fin de 

Que se proceda €  imecrbi en el Registro de la Propiedad  



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA : 

1 comespondiente.- Pera consiencia se suscribe la presente Acta 

  

Roterial los compereciontes conmigo la Motaria, de todo de cuel doy 

fa.- 

  
    E AÑ y CAGRE ERA CERVANTES, 

/ 

    

“AAA 
IN 

 udajo
 

CHA, MARIELA POZO ACOSTA 

os o
 

HOBTARÍA TRIGESIRA PRIMERA DEL CANTOR QUITO   HOTABÍA TEIGESIMA PELMEZA DEL CANTON 

CaATTO



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

    
  

  

RAZÓN: Se otorgó ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, cuyo archivo 
se encuentra actualmente a mi cargo; en fe de ello, confiero la 

octava copia debidamente autenticada de la escritura pública de 

POSESIÓN EFECTIVA. DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SRA. 

JUDITH CERVANTES POLO. CELEBRADA EL DÍA DIEZ Y OCHO 

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE. La confiero sellada y firmada 

en la ciudad de Quito, el día de hoy lunes treinta y uno de agosto 

del año dos mil quince. 

   

  

ses AE aa * 

DRA MARIA JOS 
NOTARIA PUBLICA TRIGESIMA PR 

     

  

MERA DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús X Página | 1 
Telf: (02) 3530506 — (02) 3530510



        

0410736 AN A REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

RAZON DE INSCRIPCION 

No Trámite: 744603 

Fecha Ingreso: 01/09/2015 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 18 de octubre del 2007 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas Número 23413 de SY Tomo 138. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

E $ 

Responsable: WillighlLascano 
Ni 

Quito, a 01 de septiembre del 2015 

  

  
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3985170 VIVO. Ca 

 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 59844 

  

    * 1833 397S7TNRWTBeY 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

3. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

MÚMERO DE REPERTORIO: 41410 

FECHA DE INSCRIPCION: 07/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4571 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 

  

  

    Calidad de las partes 
  

  

  

    

identificación Nombres e 

0602940629 CABRERA CERVANTES CHRISTIAN HEREDERO 

DANIEL e 
0601105919 CERVANTES POLO ANA JUDITH CAUSANTE 

1715652069 CABRERA CERVANTES SANTIAGO. HEREDERO 

GERMAN - - 
0600896054 CABRERA MOYANO GERMAN CÓNYUGE SOBREVIVIENTE     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

EDUARDO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 18/07/2007 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DE NOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO 
FECHA ¿UICIO: NO APLICA 
14?, DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA   
  

Página 1 de 2 

 



     MERCANTIL 
QUITO 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 
  

        
  

5, DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA ESCRITURA AMPLIATORIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015, OTORGADA ANTE LA NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA, DRA. MARÍA PALACIOS.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

/ 00 

IN e E a 

F A . A 

DRA. IGHANIA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMA-2035) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROFL o 

      

  

sa 

Página 2 de 2



  

Factura: 001-003-000001757 

Escritura N”. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

CABRERA CERVANTES 

CHRISTIAN DANIEL 

CABRERA MOYANO GERMAN 

EDUARDO 

CABRERA CERVANTES 
SANTIAGO GERMAN 

Natural 

Natura: 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

UBICAC 

Provincia 

FICHINCRA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTOO 
CONTRATO: 

         
20151701031P02309 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

20151701031P02309 

27 DE AGOSTO DEL 2015 

Tipo intervininete 

POR 5U5 PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo mterviniente 

INDETERMINADA   

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

AMPLUIATORIA 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad identificacalón 

nn, te CÉDULA 0602943629 ECUATORIA COMPARES EN 

Persona que le lidad 
Calida representa 

Nacionalidad 

ECUATORIA [COMPARECIEN 
NA TE 

ECUATORIA PCOMPARECIEN 
NA TE 

CÉDULA 0600896054 

CÉDULA 1715652069 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
identidad identificación 

Persona que 
Calidad 

fepresenta 
Nacionalicad 

Cantón Parroquia 

BENALCAZAR 

    

   
.l 

, 

L£L naustaós 

NOTARIO(A) MAÉIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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3 ESCRITURA Na 14 

TRICESIMA PRIBERA DEL CANTON QUITO SEÑORA NOTARIA 

DON GERMAN EDUARDO CABRERA MOYANO, CASADO, HOR SUS PROPIOS 

DERECHOS: DOM CHRUETIAR DAWNUEL CADRERA CERVANTES, SOLTERO, 

POR SUE PROPIOS DERECHOS: Y, SANTIAGO GERMAN CABRERA 
ERVANTES, CASADOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS, mayores de edad, 

ecuatorianos, ante usted respelvosamante comparecemnos y decimos, 

Qi
 

De la parida de defunción que adjuntamos vendrá a su conocimiento que 
nuestra recordada cónyuge y madre DOÑA AA SGIITH CERVANTES POLO, 
falleció sin dejar testamento el dia TREITA DE ABRIL DEL AMD DOS BHL 
SIETE, en la parroguia Eenta Prisca de esta cantón Quito, Provincia de 
Pichincha., 

Con los antocodontes indicados, que constituyen los fundamentos de hecho de 
TS OSTanda, y, amosrados an los artículos 102% y 1025 acl Código Civil y 

Jal aríículo E7S y 676 de Códido Se Procedimiento Civil. acudimos ante uste, 

(señora Motaría, y soscitándole gue en virtud de jo dispuesto en el numeral $2 
del Artículo 18 de la Ley Hotarial Reformada, se digne concedermos la 
POSESIÓN EFECTIVA PRO > MDIVSO DE LOS BIENES dejados por nuestia 
cónyuge y madro soñors DORA 1534 JUDITE CERVANTES POLO, 9 Favre de 
'5us Horedaros. 

At mismo tienpo, 30 sorvirá disponer que se notífiquae al sañor Registrador de 
la al der Cantón respecto para que ía inscriba; para a cual 88 1108 

oncedará la copia O 20pias 1U0 POGUÍOra. 

13 03UEB E5D00I8l CONÍONDOE 313 LOy..



    
      

  

    

    
    

    

  

RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
NTIFICACION Y CEDULACION 

—N2AD188772     

    

  

  
COPIA INTEGRA ET MZ 7 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiViL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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A
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APGION DE DEFUNCION OO a PÍO a 
LIO. HOSE atubil 100 PoN cenaroroneconncannos , proyincia de eronoavansnnencona . eotananasianornnnannas , hoy día a Ad Esa ercarreosacnoncones de 

e roernenrcnpnanrnnananenconoorco nen de dos Mil connnnnnnccnininrarsciroc rr cccrcarreras E] Que Suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la - i 

e acta de inscripción de la defunción de _ j 

RES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO ANA JUDITH CERVANTES POLO eernnnonar canino ra rnnrrnrncnoro Da DaD9rnosnerosura toros ; 

"EENINO erconnotianannonor Estade Civil: ADADA ernnonanononano nen nacor corras enn onvon Edad: o INCUENÍA Y DOS 5 

RES Y APELLIDOS DEL PADRE: .......... MESTAS CERVANTES inn 
BRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: a A pr erre 

Dro RINDA caccccconnicciccio 
El Cónyuge 

A a SAA NANO 

esta mscrpson O ON nro rno narra ronrnenosarrorncaronareonas con Cédula ; 

£0089 - UITO . : 
ntidad NO accconnno a ennosnenarorooss domiciliad -. A uni : 

Ze OBSER C 
MERO LE 1 FALLECIDA. 060 1 po 

    
Sl oge neon neos 14 

A rea, ( 
coord. Se depor Ion O IEA da III NEIRA SANO RIAIIA III III RADO AR AIN OLOR raNaR E ROROnO RIO nen rOP Ano ropa rn ro bacarananonccncctacass 
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EÑORA NOTARIA - 

Of. GERIAAR po CABRESA MOYAÑO, CASADO, POR SUS PROPIOS 
ERECHOS: DO CHRISTIE CARTEL CALDRERÁ CERVANTES, SOLTERO, FOR SUS 
PS DERECHOS: Y SANTIAGO GERMAN CABRERA CERVANTES, CASADOS, POR 
US PROPIOS DERECHOS, ecuslonanos, dormeiñados en la mudad de Guílo, arúe usied 
cspetuasaraerie soñicito se sirva tecepler la declaración rsmentade de las testigss DONA 

SARA ESPERANZA GUALOTO GUAÑÍA Y DOÑA NORMA PIEDAD GUALOTO GUAÑA, al 
tenor del siguiente interrogaloria:- 

: 3, Cobre edad y más generales de l 

de Diga el testigo s1es verdad que nos conoce y desde hace que tiempo. 

h- Diga el lestigo si sai cónvags y madre de mis Dios DOÑA ARA JUDIT CERVAMTES 
POLO. falleció sin dejar testamento el iia TREMITA DE ABRE DEL AÑO DOS MAN SIETE 
en la parroquia Sama Prisce de este camión Cuío, Provincia de Pichincha. 

4-La razón de sue dichos. 
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hacen Sin generales de ley, de estado chal casadas 

ecusloriena, mayores de edesd, con demicillo en esta ciudad de Guilo Distrito 

tfetropotlano., táhiles y capaces en derecho para contealar y obligarse. En 

verdad, que conocemos ha DON GERMAN EDUARDO CABRERA MOYANO. 

DON CHRISTIAN DAMIEL CABRERA CERVANTES y, SANTIAGO GERMAN 

CABRERA CERVANTES, desde hace una dos años eltós y que su cÓNyuge y 

madre DOÑA ANA JULATH CERVANTES POLO, falleció sin dejar lestamente el 

día TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS 101 SIETE, en la parroquia Santa Prísca 

de este capión Guio, Provincia de Pichincha.- Todo lo declerado por nosoiros es 

porque es verdad y nos consta.” Es todo cuento declara en honor a la verdad y 

pera los fnes legeles consiguientes - Para el olorgamiento de le presente 

declaración se observaron tados jos precepios Jegales del ceso; y Jelda que fue 

esta declaración a laa rompareciente por mile Nojana, aquellos se ralifican en 

todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de lodo lo cual doy fe - 

   



. 43927 
DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA o a 

ACTA — RHOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS CIENES 

DEJADOS POR MUESTRA cónguge y madre DONA ANA JUDITE 

CERVANTES POLO.- CUARTIA INDETERMINADA... En la ciudad de 

Guita, Capital de la República del Ecuador, a diez y ocho de julio del 

año dos ul siete, ante mi la Motaria Trigésima Primera del Cantón 

Quita, Doctora MAMHELA POZO ACOSTA, en stención a la peñición 

formulada por DOM GERMAN EDUARDO CABRERA MOYANO, 

CASADO, POR SUE PROPIOS DESECHOS; DON CHRISTIAN DANIEL 

CABRERA CERVANTES, SOLTERO, POR SUS PROPIÓS DERECHOS; 

Y, SANTIAGO GERMAN CABRERA CERVANTES, CASADO, POR 5US 

PROPIOS DERECHOS... Los comparecientes son meyores de eñad de 

nacionalidad ecustonana.- los mismos Que comperecen bajo 

juramento y prevenciones legales, a que se le conceda la Posezión 

Ffectiva prolndiviza de loz bienez dejados Dor EU CÓNyude Y MBÓPE, Y 

para lo cual me presenta los riguelentes documentos:- U*NO.- Partida 

de Delunción de Aubsira COGNyuGge y DEdre DOHA ARA LUDITH 

CERVANTES POLO falleció sip dejar tosiaimento el dís TREINTA DE 

ABRIL DEL ANO DOS ML SETE, enla perroquia Sente Priscs de esto 

centón Quito, Provincia de Pichincha. DOS.- Parliña de melrimonie.- 

TRES. Partidas de nacimiento de sus hjos.- Al efecto invectida del 

ejercicio de la fe pública de la gue me hello investida y de 

conformidad e le foculiad previsia en el phumeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Hotarial incorporado en la Ley Peformatoria, por 

la Ley expedida el cinco de Moviembre de mil novecientos noventa y 

seis, promulgada en el Registro Oficial número seserta y custro del 

ocha de soviemnbre del miso año, procede a receptor lo deciaración 

presentada y preuiiéndole s Jos comparecientes el hecho de 

incurir en perjurño y las demás del mizma, manifiestan que: Epz 

HOTARIA TRIGESIMLA PRIMERA DEL CANTON 
QUITO  
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DOCTORA MAERTELA POZO ACOSTA 

    
comespondiente.- Para constancia se cusoribe la presente Ácta 

l 
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Motarial los comperecientes conmigo la Notaría, de todo lo cuel doy 

£ | fa.- | 

  

CABRERA MOYANO, 

EC Ot. OvrpcorÉ 

  

    RYANTES e AREA 

ne OECI
Yar. s 

     
1d CABRERA LERVAMTES, 

  

SR. FANTIAGO GE 

co ltegszob-3 

Jude 
Dn = 0. 

=> 

DRA, MARIELA POZO ACOS TA 

RNCATARÍA TRIGESIGA PRIMERA DEL CARTOR QUITO 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTOR 

 



    
Señora Notaria e 

ion el registro de escrituras publicas a Su cargo, sirvase insertar una AMPLIACÍ 

LA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES. dentro de las siguentes cláusulas: 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento publico los señores SANTIAGO GERMAN CABRERA CERVANTES 

de estado civil casado por sus propios + personales derechos. el señor CHRISTIAN 
DANIEL CABRERA CERVANTES de estado civil casado por sus propios y personales 

derechos 1 el señor GERMAN EDUARDO CABRERA MOYANO de estado civil 

viudo. por sus propios y personales derechos. mavores de edad. domiciliados en esta 
ciudad de Quito 

SEGUND, 4.- ANTECEDENTES - 1) Con fecha diecmueve (19) de julio del dos mi] 
siete (2007) se concedió la posesión efectiva de los bienes dejados por la señora Doña 

AN 4 JUDITH CERVANTES POLO a los señores SANTIAGO GERMAN 
CABRERA CERVANTES. CHRISTIAN DANIEL CABRERA CERVANTES, y al 

señor GERMAN EDUARDO CABRERA MOYANO. según consta del acta Notarial 

suscrita por la notaría Trigesima Primera Doctora Manela Pozo Acosta, debidamente 

inscrita en el registro de la Propiedad del Canton Quito, el dieciocho (18) de octubre del 

dos mil siete (2007), en sentencias varias. bajo el tomo ciento tremta y ocho (138), 

repertorio siete dos nueve cinco ocho (72938) 

TERCERA.- AMPLACION.- con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior se 

AMPLÍA dicha posesión indicando que la misma sea inscrita en el REGISTRO 

MERCANTIL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. por haberse omitido 
esta petición el acta de posesión efectiva imicial, para lo cual se realizará la 

correspondiente marginación en le escritura se ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES de fecha diecinueve (19) de julio del dos mil siete (2007). 

Usted señora Notaria se servira agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez del presente instremiento. 
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DOCTORA MARIA JOSE Pa4L4ACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

antes mencionada, no se enuncia que dicha Acta debe ser inscrita a 

más de en el Registro de la Propiedad correspondiente. en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito. AMPLIACIÓN.- Con 

los antecedentes anotados en la cláusula anterior. se amplía, que, a más 

de inscribirse el Acta de Posesión Efectiva de los bienes dejados por la 

causante señora ANA JUDITH CERVANTES POLO. en el Registro 

de la Propiedad correspondiente, también debe ser inscrita en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito. 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se afirman y ratifican en el 

contenido del Acta Principal: y, adicionan la Ampliación contenida en 

el presente documento, debiendo tomarse nota de este particular en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito.- 
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DRAÍ MARIA JÓSÉ PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

AZON DE INSCRIPCION    
NO Trámite: 551053 

Fecha a Ingreso: 12/07/2012 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 18 de octubre del 2007 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de fojas número 3413 de SV Tomo 138 

Obsemvaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ba conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA IN 

Quito a 19 de julio del 2012 c LN 0 

  

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2011-001- DE JULIO 20 DEL 2011 
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a 7 EGISTRO DE LA PROPIEDAD 

RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 744602 

Fecha ingreso: 01/09/2015 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, Índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 18 de octubre del 2007 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas Número 3413 de SY Tomo 138. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta adininistración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: Willian Lascano 

Quito, a 01 de septiembre del 2015 
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DIRECTOR DE-ARSHIVO.. 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41410 

FECHA DE INSCRIPCION: 07/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4571 
  

REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DELAS PARTES 
  

identificación Nombres Calidad de las partes 
  

  

  

  

0602940629 CABRERA CERVANTES CHRISTIAN HEREDERO 

DANIEL 

0601105919 CERVANTES POLO ANA JUDITH CAUSANTE 

1715652069 CABRERA CERVANTES SANTIAGO HEREDERO 

GERMAN 

0600896054 CABRERA MOYANO GERMAN CÓNYUGE SOBREVIVIENTE   EDUARDO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 18/07/2007 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DE NOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA   
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